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Corresp. Expte.-D-00465/00 H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9 104 
Artículo-1 ':-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 62,76.-( 

PESOS SESENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del ex 
agente LUENGO CLAUDIA, Legajo N° 13970/4, DNI 20.481.538: 

Qnforme se detalla, en concepto de: 
li» 

Personal Administrativo $ 	52.82 
Bonificación e/Planta $ 	2.00 
Bonificación por Antigüedad $ 	7.94 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
	

$ 	8.79 
I.O.M.A. 	 $ 	2.82 

Artículo-2°:-Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal. 

• 1.1.1.4.1 
	

Inst. Prev. Soc. de la Pcia de Bs. As. 	$ 	7.53 
1.1.1.4.2 
	

I.O.M.A 
	

$ 	2.82 
1.1.1.4.4 
	

A.R.T. 	 $ 	0.36 

Artículo-3°:-Impútese la suma indicada en los Artículos precedentes, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1999. 

FINALIDAD 3 - PROGRAMA 5 

* 	Partida 1.1.1.1.5 	"Pers.Adm 	 $ 	5282 
Partida 1.1 .1.3.5.9 	"Banif. ElPlanta 	 $ 	2.00 
Partida 1.1.1.3.5.2 	"Bonif. Antig 	 $ 	7.94 



• I  

o 



Articulo-6<>:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de agosto de 2000 

ONCJ4p. 

CISCO M. 6. VILAS 
SECRETARIIT— 

I-IONOR4flIE CONCEJO OEUDERANTt 

¿-aAIpP. MOSCIIINO 
, RESIDENTE 

HONOft*.LE CONCEJO DELIDERANIE 

Regletrada bajo el No_9 

 

      

      

      

AL 4  PANO 
DIEO 'RA DMI! ITIATIVA 

•EOaETARIA DE GO$IEINØ 

•MICHMIOFF 

1.. o 

* 

Corresp. Expte .-D-00465100 .- H .0 .D 

Partida 1.1.1.4.1 "l.P.S. $ 	7.53 
Partida 1.1.1.4.2 "I.O.M.A. $ 2.82 
Partida 1.1.1.4.4 "A.R.T. Prov. $ 0.36 

Artículo-4<>:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante". 

PROMULOADA POR DECRETO N°_.Y_5 8 2 
DE 	FECHA _2 2A60 2000 

¡ióOPIA/ 	ORIGINAL BU QRLQINA 

4,  
ALICIA 	' .y,  '!F MICIIAILOFF 
OIREOTOfl OMINI 	IVA 

UIDUI A DI Sois 	p.• 
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